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168,091 168,596
16,957 17.008

139,640 140.146
No disponible

11,146 11,179
No disponible

13,466 13,506
9,271 9,298
9.779 9,808

16.582 16,631
278,474 279,312
244,141 244,875

Comprador Vendedor

CambIos
Divisas convertíbJes

1 libra estf:'rlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) ..
1 marco alemán , .

100 liras italianas , ,..
1 florín holandés ..
1 corona sueca .. ,. , .
1 corona danesa ,,. ..
1 corona noruega ,.. , .
1 marco finlandés "..... . ,.

100 chelines austríacos ., ..
100 escudos portugueses .

Partidn.
arance~

larIa

84.63.29
87.06
84.10.19

Total

ANEXO 2

8-1500, chasis ríffido

Elenwuto

'..~~==C'=C~ ,

I Coste
Impor- _ total
tactor 1 maXUllO

¡____ ---1 Pesetas

ICALSA '''Ii 157.768
CALSA O" 12.090

~~~~:I~~i-
==~=~==~==,

Transmisión con convertidor
de par ,•...... ,..

8ervodirección , .
Bomba: hidniulica ........•......

ANEXO 3

S.A-1500, chasis articulado

(.;.) Esta cotización del franl'o belga se refiere a francos b€!ga&
convertibles. Cuando se traL, de francos belgas t"ínancíeros se apli~

cará ti. los mi:'mos la cotiz::\clón de francos belgas billete,

===--~~---

D:visas convertibles
Cambios.

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMACION y

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se convo~

can exámenes de Guías-Interpretes. en la provineia
de Santa Cruz de Tenerífe.

TImos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de
Guías-Intérpretes en la provincia de santa Cruz de Tenerífe,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se convocan exámenes para la habilitación de dichas profe­
siones. de conformidad con lo di:.:;puesto en el vigente Reglamento
regulador del Ejercicio de Acti~'idf\,desTurístico-Informativas Pri­
vadas de 31 de enero de 1964 «(Boletin Oficial del Estadol~de
26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:

Primér;:.t.-~P",ra tomar part(· en dichos exúmcncs deberán re-
unirse las siguientes condiciones:

aj Poseer la naciona.lidad espaflula.
b) Ser ma.yor de edad.
c} Dominar cualquiera de los idi01nas siguientes: sueco, no­

ruego, danés. finlandés, alemán. fran~é, inglés e italiano, pu~

diendo alegarse otros como mérito.
d) Estar en posesión del titulo de Bachíller superior. A tales

efectos se consideran equiparables al expresado titulo aquellOS
que así determinen las disposiciones vigentes dictadas por el
Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar los inte­
resados fotocopia del título requerido o -certificados del MinisterIo
de Educación y Ciencia en que se acredite la equiparación del
titulo poseído con el exigido para tomar parte en estos ex{unene3.

segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar, dentro
del plazo de treinta. días hábiles siguientes al de la publicación
de la presente convocatoria, en el «Boletín Oficial del Estado»
y ante la Delegación Provincial de este Ministerio en Santa Cruz
de Tcnel'ife. instancia debidamente reintegrada dirigida al exce­
lentüdmo ~eüor Ministro de Información y Turismo y en la que
solicitando .ser admitidos a examen, expreren:
. a) Que reúnen 1A){las y cada una de las condiciones exigidas,
referida..s siempre a la fecha de expiración del plazo seflalado
para la presentación de instancias.

b) 1As titulos o méritos especiales que posean.
e) Especificar el idioma de que desean examinarse y los

que se alegan como méritos.
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en concepto

de derechos de examen en la Delegación Provincial de eRte Mini~

terio en Santa Cruz de Tenerife, acompaüando el oportuno justi­
ficante.

Tcrcen:..--No obstante lo establecido en la base anterior y
de conformidad con lo previsto por el artíeulo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
conforme a las modificaciones introducidas en la misma por
Ley 1G4, 1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presentar
tomblt'lfi sus instancias bien en los Gobiernos Civiles, bien en
las ofícinas de Correos y hacer efectivo mediante giro postal
o teleÉ,'Táfico el importe de los derechos cie examen; en cuanto
a las inst.ancias suscritas por los españoles en el extranjero,
pueden cltr..':-'al'se ante las representaciones diplomáticas o consu­
1 l'es españolas correspondientes

Ouarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será
publicad? en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes
admitidos a la práctica de los correspondientes exámenes y la.
<le excluídos, si los hubiere.

Pesetas

PeBetas

Peseta3

Coste
tot"l.l

máximo

Coste
total

máximo

Coste
total

máximo

204.836
12.090
28.738

245.664

lfr7.688
12.090
9.921

179.699

Impor­
tador

Impor­
tador

69,485 69,695
No disponible

12,596 12,633

CALSA 271.823
CALSA "'1' 12.090
CAIBA ... 28.738

1-312.651
I

Impar·
tador

COlllprador Vendedor

::::ALSA

iCALSA .. ,
CALBA .. 1

.... .. I

¡
I CALSA .
CALSA .
CALSA ."

Partida
arance­

laria

Partida
arance·

lari'1

Partida
arance­

laria

84.63.29
87.06
84.10.19

Total

84.63.29
87.06
84.10.19

Total

84.63.29
87.06
84.10.19

Total

ANEXO 5

S.A-2500, chasis articulado

Elemento

ANEXO 4

S.A-2fJOO, chasis articulada

1 dólar U. S. A ., o> ~
1 dólar canadiense ., ;.»

1 francl)' francés ; , .

Mercado de Divisas de Madrid
CWilbím; oficiales del día 1 de Í'lllío de 1971

Elemento

Transmisión con convertidor
de par ..... u •••••••••••••••••••• ••

Servodirección .
Bomba hidráulica ...••.. u ••••••

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Transmisión con convertidor
de p!lr ..::<0 ..

8ervodlreCClOn <

Bomba hidráulica ~ .

Elemento

Transmisión con convertidor
de par , .

servodireeción , .
Bomb~ hidráuli-ca .....•..•......


